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Capitulo 1

INFORME DE LA JUNTA DE COMERCIO Y DESARROLLO A LA ASAMBLEA GENERAL *

l. En la continuación del 450 período de sesiones
el Consejo tuvo ante sf.!J el informe de la Junta de
Comercio y Desarrollo de la Conferencia de las
Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo
(UNCTAD) correspondiente al período comprendido
entre ellO de septiembre de 1967 yel 23 de septiembre
de 1968Y.

2. Al presentar el informe, el Secretario General de
la UNCTAD declar6 Y que, a la luz de las delibe
raciones del segundo período de sesiones de la
Conferencia, la Junta había decidido revisar el me
canismo institucional y los métodos de trabajo de
la UNCTAD. Dicha revisi6n se había efectuado en
el séptimo período de sesiones de la Junta con un
espíritu de autocrrtica constructiva. Se había acor
dado que la Conferencia, la Junta, las comisiones
principales y sus órganos subsidiarios formasen
una cadena coherente en la. que se haría realidad
el proceso de cooperación intergubernamental de
cidida y continua. Se utilizaría más plenamente el
mecanismo permanente de la UNCTAD para que, en
sus futuros períodos de sesiones, la Conferencia
pudiera concentrarse en unos pocos problemas sobre
salientes. La Junta había decidido que se reuniría
normalmente una vez cada año y que, en la medida
de lo posible, no habría proliferaci6n de órganos
subsidiarios.

3. La recomendaci6n a la Asamblea General de
que se diera a la UNCTAD la condici6n de organismo
participante del Programa de las Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD), que había sido aprobada
unánimementej'/, reflej aba el consenso de los go
biernos miembros de que el comercio y los invisibles
deberían tener su lugar adecuado entre las actividades
de cooperaci6n técnica de las Naciones Unidas. En
ese contexto, el Centro de Comercio Internacional
UNCTAD/GATT debería disponer de los recursos
necesarios para asistir a los países en desarrollo
en sus esfuerzos por fomentar el comercio.

4. Las reformas institucionales adoptadas forta
lecerían indudablemente la capacidad de la UNCTAD
para ocuparse de los problemas de su competencia.
La Junta había reconocido que la tarea de la nego
ciaci6n - incluidos la exploración, la consulta y el
acuerdo sobre soluciones - era un proceso anico.
El Secretario General de la UNCTAD subray6 que
los resultados de la Conferencia de las Naciones

·Tema 34 .!V del programa del vigésimo tercer período de sesiones
de la Asamblea General.
1J E/SR.1563.
J:j Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo tercer

período de sesiones, Suplemento No. 14 (A/7214)•

.Y Véase E/L.1237.
jj Resolución 44 (VII) de la Junta de Comercio y Desarrollo.
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Unidas sobre el Azacar, celebrada en 1968, indicaban
claramente que, cuando existía la voluntad política
de llegar a acuerdos concretos, la UNCTAD podía
servir como marcp adecuado a la negociaci6n de
medidas prácticas. La Conferencia sobre el Azacar
había demostrado también que la Secretaría podía
desempeñar una funci6n atil asistiendo a los go
biernos en la negociaci6n de acuerdos intergu
bernamentales.

5. El Secretario General de la UNCTAD se refiri6
también a la consideraci6n por la Junta del papel
desempeñado por la UNCTAD en la preparación y
cumplimiento del segundo Decenio de las Naciones
Unidas para el Desarrollo. Subrayó la importante
función que debe desempeñar la UNCTAD en la com
binación de esfuerzos sustantivos necesarios para
formular una estrategia de desarrollo. El Consejo
Econ6mico y Social tenía una importante funci6n
de coordinaci6n y, puesto que el segundo Decenio
para el Desarrollo requería la integraci6n de las
contribuciones que habrían de hacer las diversas
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas,
el Consejo - no forzosamente en la forma actual 
debía emprender esa tarea. En las deliberaciones
de la Junta se había reflejado, sin embargo, la
importancia que los Estados Miembros atribuían
a la formulaci6n, dentro de la UNCTAD, de medidas
de política en materia de comercio y financiaci6n
del desarrollo con objeto de enjugar los déficit del
comercio y del ahorro y atenuar la vulnerabilidad
exterior de los países en desarrollo. Asr pues, no
debía haber confusi6n entre el papel de coordinaci6n
general que correspondía al Consejo Econ6mico y
Social, por un lado, y la función encomendada a
organizaciones como la UNCTAD, por otro, de con
tribuir sustantivamente a la preparaci6n del segundo
Decenio para el Desarrollo. Esto se aplicaba tanto
al nivel intergubernamental como al de secretaría.

6. En el debate que se celebr6 a continuación,
varios representantes se manifestaron satisfechos
del examen hecho por la Junta de las disposiciones
institucionales y los métodos de trabajo de la UNCTAD.
Las decisiones de la Junta harían que aumentasen el
dinamismo y la eficiencia, y también que hubiera
más posibilidades de llegar a acuerdos prlicticos
y a soluciones positivas. Algunos representantes
consideraron que las decisiones tomadas tenían un
alcance bastante limitado y no rectificaban cierta~s

deficiencias bstituciona1es que habían resultado e~qi

dentes ün el segundo perfodo de sesiones de la Con
ferencia. En general se juzg6 que la UNCTAD al
convertirse en organismo participante del PNUD,
podría acrecentar su asistencia a los países en des
arrollo que trataban de fomentar el comercio. Muchos
representantes subrayaron que la Junta debía procurar



que los gobiernos se valieran ampliamente, en las
futuras actividades de la UNCTAD, de las mejoras
institucionales decididas en el séptimo período de
sesiones de aquélla. En el trabajo del mecanismo
permanente de la UNCTAD tenía que predominar la
voluntad política, de manera que se progresara
gradualmente en la aprobaci6n y ejecuci6n de po
líticas de comercio y desarrollo. Con tal motivo,
se citaron resoluciones aprobadas en el segu.ndo
período de sesiones de la Conferencia, que podían
constituir una buena base para los futuros trabajos,
así como las propuestas que la Conferencia había
sometido a la consideraci6n de su mecanismo pe:c
manente.

7. Muchos representantes celebraron las obser
vaciones del Secretario General de la UNCTAD sobre

2

el papel de ésta en la preparaci6n del segundo Decenio
para el Desarrollo. Se declar6 que el papel que
debía representar la UNCTAD en la formulaci6n de
medidas de política sustantivas en esferas de su
competencia no podía cumplirlo ningún otro 6rganp
de las Naciones Unidas; la Conferencia se había
establecido con objetivos definidos muy claramente
y había que darle medios de contribuir significati
vamente al segundo Decenio para el Desarrollo.

8. Al concluir el debate, el Consejo, por su re
soluci6n 1383 (XLV), transmiti6 el informe anual
de la Junta de Comercio y Desarrollo a la Asamblea
General y seña16 a la Asamblea los comentarios y
observaciones sobr-e el particular que se consignan
en el presente informe.



Capítulo 11

PROBLEMAS FINANCIEROS INTERNACIONALES

A. Informes del Grupo del Banco Mundial y del
Fondo Monetario Internacional

9. En la segunda parte de su 450 período de se
siones el Consejo examinó conjuntamente.§!el informe
anual del Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento (BIRF) y de la Asociación Internacional de
Fomento (AIF) §J, el informe anual de la Corporación
Financiera Internacional (CFI)lI y el informe del
Fondo Monetario Internacional (FMI) correspondiente
al ej ercicio econ6mico que terminó el 30 de abril
de 1968-ª!.

INFORME DEL BANCO INTERNACIONAL DE RE
CONSTRUCCION y FOMENTO, DE LA ASOCIACION
INTERNACIONAL DE FOMENTO Y DE LA COR
PORACION FINANCIERA INTERNACIONAL

100 .Los informes de~ Grupo del Banco Mundial
fueron presentados, en nombre del Presidente del
Grupo, que no pudo estar presente, por el Sro J.
Burke Knapp, Vicepresidente del BIRF y la AIF.
En su declaración al Consejo, el Vicepresidente
observó que en el ej ercicio económico que terminó
el 30 de junio de 1968 la ;:ínanciación suministrada
para desarrollo económico por el BIR F Y la AIF
había llegado a un total de 953.500.000 dólares, frente
a 1.130.300.000 d6lares en el ejercicio econ6mico
anterior. Puso de relieve que la financiaetón inter
nacional disponible para el desarrollo no segura el
ritmo de la creciente capacidad de los países pobres
pa.ra aprovechar debidamente los capitales. La re
ducción de la a'yllda para el desarrollo por parte de
los Estados Umdos de América, en particular, era
tan marcada que anulaba lo que de otro modo habría
sido una tendencia ascendente.

11. Durante los próximos cinco años el Grupo
del Banco Mundial prestará probablemente el doble
que en los cinco años anteriores. Los préstamos
aumentarían a más del doble en Asia, se tripli
carían en Africa y aumentarían rápidamente en la
América Latina.

12. El Banco prestaría especial atención a los
proyectos relacionados con la agricultura y la edu
cación. Durante los próximos cinco años los prés-

.E..I EjSR.1571-1573.

.!V Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y Asociación
Internacional de Fomento, Informe Anual 1968 (Washington D.C.),
transmitido al Consejo Económico y Social mediante una nota del
Secretario General (Ej4593).

11 Corporación Financiera Internacional, Informe Anual 1968 (Wash
ington D.C.), transmitido al Consejo Económico y Social mediante una
nota del Secretario General (Ej4594).

jj Fondo Monetario Internacional, Informe Anual de los Directores
Ejecutivos correspondiente al ejercicio que terminó el 30 de abril de
~ (Washington D.C.), transmitido al Consejo Económico y Social
mediante una nota del Secretario General (Ej4596).
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tamos agrícolas del Grupo se cuadrupllcarían, y
aumentaría también su financiación del desarrollo
industrial. El Banco y la AIF estaban ahora dis
puestos a financiar bancos de fomento de propiedad
de los gobiernos y a aumentar considerablemente
su apoyo a los bancos de fomento en general.

13. Las otras esferas principales de las acti
vidades futuras del BIRF serían la asistencia a la
educación en los países en desarrollo, con especial
hincapié en la planificación educacional, y en uso
de las comunicaciones modernas - radio, cine y
televisión - con fines de enseñanza.

14. La política demJgráfica deberá ocupar un lugar
central en la estrategia futura del desarrollo. Si
bien el BIR F no pretendía imponer políticas demo
gráficas, trataría. de asegurarse de que los gobiernos
que solicitasen su asistencia preparasen una estra
tegia adecllada para estabilizar la tasa de crecimiento
de sus poblaciones.

15. El Banco estab& ahora dispuesto a intervenir
más a fondo en la administración de las políticas
y en la ejecución de proyectos, y a ese respecto
deseaba contribuir a la mejora de las técnicas de
gestión. Prestaba gran atención a la coordinación
con otras instituciones del sistema de las Naciones
Unidas, especialmente el Programa de las Naciones
Unidas para el Desarrollo (PNUD).

16. El Vicepresidente hizo hincapié en la necesidad
de reponer los recursos de la AIF que se encontraban
prácticamente exhaustos; la AIF ha podido prestar
solamente unos 100 millones de dólares durante el
período de estudio. Concluyó manifestando la espe
ranza de que la Comisión Pearson recientemente es
tablecida ayudaría a sentar las bases para una cam
paña de fomento que continuaría. durante varios de
cenios.

17. En el debate posterior, varios miembros aco
gieron con beneplácito la intención del Grupo del Banco
Mundial de incrementar sus operaciones y prestar
mayor atención a la financiación de la agricultura y
la educación. Algunos representantes dijeron que no
correspondía al BIRF formular una política mundial
general en la esfera del crecimiento de la población;
era prerrogativa de cada Estado miembro elaborar
su propia política en esa esfera.

18. Varios representantes estimaron que era de
importancia primordial una estrecha coordinación y
cooperación entre el Grupo del Banco Mundial y
otros órganos internacionales, especialmente los or
ganismos de las Naciones Unidas. Algunos miembros
acogieron con beneplácito el establecimiento de la
Comisión Pearson que, a su juicio, debería des
empeñar un papel trr.rp,.)rtante en los preparativos para



el segundo Decenio de las Naciones Unidas para el
Desarrollo.

19. Algunos representantes abogaron por una mejor
distribución geográfica de los pr~stamos del BIR F.
Se insistió en la necesidad de acelerar los pre
parativos del estudio sobre la estabilización de los
precios de los productos básicos, así como en la
necesidad de acompañarlo con medidas concretas.
Se insistió tambi~n en la urgencia de movilizar
recursos financieros adicionales para el d.esarrollo.
Un representante señaló el alto costo del cr~ditopai'ft.
los países en desarrollo, y otro subrayó la necesidad
de hacer más favorables las condiciones de los pr~s

tamos del BIRF.

20. Varios representantes manifestaron su decep
ción ante la demora en reponer los fondos de la AIF.
Ur.. representante señaló que no había habido ningún
aumento de importancia en las actividades del BIRF
durante los 1iltimos diez uñoso Algunos representantes
insistieron en la necesidad de aumentar la eficacia
de los fondos y ayuda existentes.

21. El Vicepresidente del BIRF y de la AIF agra
deció a los miembros del Consejo sus comentarios.
En respuesta a una pregunta, dijo que el BIRF estaba
dispuesto a financiar no solamente bancos de fomento
de propiedad de los gobiernos sino tambi~n otras
empresas de propiedad de los gobiernos.

22. El Consejo tom6 nota con satisfacci6n de los
informes del BIRF, Y la AIF, así como del de la CFI
(resolución 1386 (XLV».

INFORME DEL FONDO MONETARIO
INTERNACIONAL

23. Al presentar el informe del Fondo Monetario
Internacional el Director Gerente del Fondo se re
firió a las recientes perturbaciones en el sistema
monetario mundial y a las medidas tomadas por el
Fondo para remediar la situación. La trama del sis
tema monetario internacional establecida en Bretton
Woods se había visto debilitada por los prolongados
déficit del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda
del Norte y de los Estados Unidos de Am~rica, y
crisis recientes habfan puesto de manifiesto la ne
cesidad fundamental de mejorar las polfticas de ajuste.

24~ El Fondo había tenido un año muy activo: el
Reino Unido y Francia habían retirado entre los dos
una suma equivalente a más de 2.100 millones de
dólares; el Canadá y los Estados Unidos habían
retirado una suma equivalente a unos 600 millones
de dólares; y la asistencia financiera pendiente del
Fondo a 40 pafses en dl3sarrollo llegaba actualmente
a más de 1.700 millones de dólares.

25. En 1968 se había llegado a un consenso sobre
los derechos especiales de giro para. complementar
las reservas existentes en casos de necesidad. El
sistema de los derechos especiales de giro tenfan
importantes consecuencias para el bienestar de los
países en desarrollo. Los nuevos fondos creados se
distribuirran entre los participantes en proporción
a sus cuotas en el Fondo. Aunque el Fondo habfa
ampliado considerablemente en 1966 sus servicios
de financiación compensatoria, la cuestión de las
fluctuaciones en los precios de los productos básicos
exir(a todavra urgente atención.

4

26. El Director Gerente hizo hincapi~ en el papel
de los acuerdos de cr~dito contingente (stand-by) en
las actividades del Fondo y en su importancia para
los países en desarrollo. Durante perfodos de crisis,
los acuerdos de cr~dito contingente ayudaban a los
parses a restablecer el equilibrio dentro de su eco
nomfa sin perder el impulso del desarrollo.

27" En conclusión, el Director Gerente J'ecalcó
la necesidad de suministrar adecuado apoyo externo
a los esfuerzos de los pafses en desarrollo.

28. Durante el debate, varios miembros acogieron
complacidos la reelección del Sr. P. P. Schweitzer
como Director Gerente del Fondo. Varios miembros
advirtieron con satisfacción el aumento de activi
dades del Fondo y las medidas que ~ste habfa tomado
par:.. mejorar la situación monetaria mundial, y un
representante acogió con satisfacción las medidas
tomadas en conjunto por el Banco y el Fondo contra
la especulación en oro. Algunos representantes ob
servaron que el Fondo había realizado una gran labor
en la esfera de los acuerdos de cr~dito contingentes;
varios representantes señalaron con particular bene
plácito la evolución del plan de derechos especiales
de giro, que consideraban importantes para los países
en desarrollo. Se expresó satisfacción por los prin
cipios en que se basaba el acuerdo sobre los derechos
especiales de giro, y se instó a los EstadOf miembros
a ratificar sin tardanza el acuerdo sobre derechos
especiales de giro. Se acogió tambi~n con beneplácito
el continuo crecimiento de los servicios de asistencia
técnica del Fondo. Se apoyó la opinión del Director
Gerente en el sentido de que debra haber estrecha
coordinación entre los presupuestos nacionales y los
planes de desarrollo de los países miembros. Un
miembro acogió con beneplácito el enfoque más
flexible dado por el Fondo a las necesidades de los
países en desarrollo.

29. Algunos representantes pusieron de relieve
la importancia del procedimiento de financiaci6n com
pensatoria del Fondo para ayudar a los parses de
producción primaria que sufrfan déficit de exportaci6n.
Advirtieron complacidos que, según la declaraci6n
del Director Gerente, se estaba llevando a cabo un
estudio sobre las posibles Uneas de acci6n del Fondo
para resolver el problema de la estabilización de los
precios de los productos básicos. Un representante
apoy6 en~rgicamente la opini6n de que los acuerdos
de crédito contingente del Fondo constituían un medio
muy valioso para una política sana de estabilizaci6n
y desarrollo.

30. En sus observaciones finales, el Director Ge
rente del Fondo insistió en que el nuevo sistema de
derechos especiales de giro debía emplearse para
complementar y no para sustituir las reservas exis
tentes. Aseguró a los miembros del Consejo que
sus comentarios y sugerencias serran estudiados
cuidadosamente.

31. Al finalizar el debate, el Consejo tomó nota
con satisfacción del informe del Fondo Monetario
Internacional (resolución 1387 (XLV)).

B. Promoción de la inversión privada extranjera
en los prJíses en desarrol lo

32. Cuando el Consejo estudió la cuestión de la
promoción de la inversión privada extranjera en los



países en desarrollo en la segunda parte de su 450 pe
ríodo de sesiones.2/, tuvo a la vista el informe sobre
la marcha de los trabajos presentado por el Se
cretario General (E/4600) en cumplimiento de la
resolución 1359 (XLV) del Consejo. En su informe
el Secretario General comunicó al Conse~o que el
Grupo encargado de examinar la cuestión de las
inversiones extranjeras, que había. sido establecido
en conformidad con la misma resolución, se reuniría
del 16 al 20 de febrero en Amsterdam, Países Bajos.
Anexo al informe se presentó un proyecto de programa
para el Grupo, en el que se habían tenido en cuenta
las respuestas recibidas de algunos de los miembros
y de varias organizaciones internacionales a una
encuesta dirigida a los gobiernos de los Estados
Miembros y a las organizaciones internacionales en
cufllplimiento de la resolución 1286 (XLIII) del Consejo.

.1J E/SR.1566.
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33. Gran parte de las deliberaciones del Consejo
trataron de los términos del proyecto de programa.
En relación con la importancia que debía darse al
establecimiento de centros de promoción de las in
versiones, se expresaron diversas opiniones sobre la
conveniencia de establecer uno o mlis de dichos cen
tros, sobre sus funciones y sobre si los mismos
debían establecerse dentro o fuera de la estructura
de las Naciones Unidas. Se señaló que el Grupo de
cidiría er dltimo término sobre su propio programa,
y qued6 entendido que la cuesti6n sería adecuada
mente examinada. Representantes d.e países de la
América Latina pusieron en duda la conveniencia
de que el Grupo considerase la cuestión de la pro
tección de las inversiones extranjeras y del re
curso al arbitraje exterr..o para la soluci6n de los
conflictos de arbitraje.

34. Al finalizar el debate el Consejo tomó nota
del informe del Secretario General.



Capitulo III

AYUDA MULTILATERAL EN MATERIA DE ALIMENTOS*

35. En la continuación de su 450 perrodo de se
siones, el Consejo examinó la cuestión de la ayuda
multilateral en materia de alimentos.!.QI. El Consejo
tuvo ante sr un informe del Secretario General sobre
el programa de estudios solicitado en la resolu
ción 2096 (XX) de la Asamblea General 11/; un resumen
del informe del ComiM de Problemas de Productos
Bá.sicos de la FAü sobre su 430 período de sesiones
(E/4602), en el que figuraban observaciones sobre el
informe del Secretario General; y el sexto informe
anual del Comit~ Intergubernamental de las Naciones
Unidas y la FAü del Programa Mundial de Ali
mentos (E/4541).

36. El informe del Secretario General había sido
preparado en colaboración con el Director General
de la FAO. En ~l se completaba el examen iniciado
en un informe anterior (E/4352) 12/ Y se tomaban
en cuenta las opiniones expresadas por los gobiernos
en el 430 período de sesiones del Consejo m, e1420 pe
rrodo de sesiones del Comit~ de Problemas de
Productos Básicos de la FAOill, el 140 período de
sesiones de la Conferencia 'de la FAOill, el vig~simo
segundo perfodo de sesiones de la Asamblea Generallli
y el segundo período de sesiones de la Conferencia
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Des
arrollo.!.Zl.

37. El informe estaba dividido en tres se,cciones.
En la primera se incluía una evaluación de la si
tuación alimentaria actual y las futuras necesidades
en relación con sus consecuencias sobre los parses
en desarrollo con d€Jficit de alimentos y se discutía
la función de la ayuda alimentaria. En la segunda
sección se analizaban los problemas planteados a
los parses exportadores de alimentos y a los países

*Tema 45 del programa del vigésimo tercer período de sesiones de
la Asamblea General.

lQ/ E/SR. 15M, 1565 y 1567.
l.!/ Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social. 430 período

de sesiones. Anexos. tema 2 del programa.
lY Ibid.. 430 período de sesiones, Anexos. temas 2 y 13.
W Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vig¡~simo

segundo período de sesionf.'s. Suplemento No. 3 (A/6703). capítulo IV.
W Véase Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura

y la Alimentación. Comité de Problemas de Productos Básicos. informe
sobre el 420 período de sesiones (CL 49/2).

lli Véase Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura
y la Alimentación. 140 período de sesiones de la Conferencia de la FAO,
informe provisional. párrs. 153 a 165.

M} Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. vigésimo
segundo período de sesiones. Sesiones Plenarias. sesiones 1623a. y
1626a; ibid.. Segunda Comisión. sesiones 1162a. a 1168a. y 1175a.
11/ Para la Declaración aprobada por la Conferencia de las Naciones

Unidas sobre Comercio y Desarrollo acerca del problema mundial de
los alimentos. véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidas
sobre Comercio y Desarrollo. segundo período de sesiones, vol. l.
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas. No. de venta:
S.68.Il.D.14), anexo l. resolución 9 (II).
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desarrollados importadores de alimentos, en su
cará.cter de fuentes potenciales de ayuda alimentaria
y a la luz de proyecciones globales sobre el abaste
cimiento de los principales productos de ayuda ali
mentaria. Tambi~n se prestaba especial atención al
lugar de la ayuda alimentaria en los programas glo
bales de asistencia económica de los países donantes.
La última sección del informe contenía propuestas
sobre disposiciones institucionales para ampliar la
ayuda alimentaria global como forma especializada
de asistencia para el desarrollo que podría usarse
en conjunción con otros tipos de ayuda.

38. El sexto informe anual del Comit~ Interguber
namental de las Naciones Unidas y la FAü del Pro
grama Mundial de Alimentos abarcaba las actividades
desplegadas por el Programa Mundial de Alimentos
desde el 21 de abril de 1967 hasta el 24 de abril
de 1968, período durante el cual el Comit~ había
celebrado sus 120 y 130 períodos de sesiones. En
su 130 período de sesiones, el ComiM había examinado
las consecuencias de una mayor disponibilidad de pro
ductos alimenticios para el Programa, así como la
inclusión de artículos no ~t.:.imenticios en los recursos
de ~ste.

S9. Al abrir el debate en el Consejo, el representan
te de la F AO seña16 varias de las premisas en que se
basaba el informe del Secretario General: si bien
la solución 'básica al problema alimentario consistía
en la expansión de la producción de alimentos en los
propios países deficitarios y aunque se habían logrado
considerables progresos en tal sentido, la ayuda ali
mentaria en gran escala seguiría siendo necesaria en
el futuro previsible; las reservas de exced(;;ntes, que
habían conatituido en el pasado la fuente principal
de ayuda alimentaria, habían dejado de existir en
general y era necesario hacer mayol' hincapU' en
una producción planificada de alimentos para los
países en desarrollo deficitarios. Luego señaló la
necesidad de dar un nuevo enfoque a los socorros
de urgencia en gran escala. A este respec}to, los
gooiernos podrían cooperar a fin de determinar un
mínimo conveniente de reservas de los principales
productos alimenticios con miras a evitar que unas
malas cosechas se traduj el'an enhambre generalizada.
El Director General de la FAO habfa establecido
recientemente u,n sistema de pronta alerta destinado
a prevenir con anticipación cualquier grave escasez
de alimentos por causa de malas cosechas. Varios
representantes insistieron en la necesidad de un
sistema de pronósticos a corto, a mediano y a largo
plazo, pero una delegación puso en duda la validez
de los pronósticos a largo plazo.

40. El representante de la FAO recalcó la ne
cesidad de aumentar los recursos financieros del
Programa Mundial de Alimentos; las solicitudes de



ayuda alimentaria de urgencia habían agotado virtual
mente los fondos de emergencia del Programa y había
sido menester rechazar varias peticiones de ayuda.
Como se había señalado en el informe del Secretario
General, si bien el nivel de las operaciones de ayuda
alimentaria sería determinad<J esencialmente por las
decisiones de producción y financiación de los go
biernos, el uso más eficaz d~ los recursos exigía
que esas decisiones se adoptasen dentro de un marco
internacional.

41. Una mayor cooperación entre el Programa
Mundial de Alimentos y otros organismos de las
Naciones Unidas e instituciones multilaterales fue
apoyada por varias delegaciones.

42. Algunos representantes expresaron la opiniÓn
de que el Programa Mundial de Alimentos no podía
brindar una solución a largo plazo del problema
alimentario planteado en los países en desarrollo,
pero podía dar más tiempo para hallar una solución
a ese problema.

43. Se insistió en la necesidad de introducir mejoras
en el sector agrfco1a, tanto respecto de las t€lcnicas
empleadas como en el suministro de diversos insumos
de producción. Un representante sugirió que se au-
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torizase al Programa Mundial de Alimentos a aceptar
y distribuir donaciones de elementos necesarios para
la producción. Algunos representantes citaron, como
ejemplo alentador de las posibilidades de expansión
de la producción agrícola de los países en desarrollo,
los €lxitos que recientemente se habían obtenido de la
ini;roducci6n de maíz híbrido, trigo de tallo corto y
nuevas variedades de arroz.

44. Varios representantes se refirieron a las con
secuencias de la estrecha vinculación entre el des
arrollo agrícola y el desarrollo en general, y a la
necesidad de integrar la ayuda alimentaria dentro
de los programas generales de desarrollo de los
parses en desarrollo.

45. El Consejo tomó nota del informe del Secretario
General y del resumen del informe del Comit€l de
Problemas de Productos Básicos de la FAü, Y los
tramsmitió a la Asamblea General. Además, tomó
nota del informe del Comit€l Intergubernamenta1 del
Programa Mundial de Alimentos.

4(). El Oonsejo estuvo de acuerdo en que una
nue~'a consideración del tema habría de decidirse
a la luz de las medidas que tomara la Asamblea
General.



Capitulo IV

PRODUCCION y CONSUMO DE PROTEINAS COMESTIBLES*

47. El Consejo tuvo ante sr, al reanudar su 450
perrodo de sesionesW, el informe (E/4592)illprepa
rado por el Secretario General en cumplimiento
de la resolución 1257 (XLIII) del Consejo y a la re
solución 2319 (XXII) de la Asamblea General; las
observaciones del Grupo Asesor FAO/OMS/UNICEF
en materia de Proternas (E/4592/Add.1) Y los co
mentarios del Comité Asesor sobre la Aplicación
de la Ciencia y la Tecnologra al Desarrollo (E/4592/
Add.2) sobre el informe del Secretario General; y
las cartas del Director General de la Organización
Mundial de la Salud (E/4592/Add.3) Y del Director
General de la Organización de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentación (E/4592/Add.4)
que contenran observaciones relativas al informe del
Secretario General. El Consejo contaba también con
un documento de trabajo presentado por Canadá
(E/L.1239).!2J y un proyecto de resolución presentado
por la India (E/L.1240)!.2J.

48. El Secretario General señaló a la atención
en su informe las dimensiones, urgencia y rápida
aparición del problema de la desnutrición de pro
teínas que enfrentan los países en desarrollo. Mu
chos gobiernos, tanto de países desarrollados como
de países en desarrollo, respondieron a un cues
tionario que se les había enviado relativo a las ac
tividades desarrolladas en sus países. En el in
forme se incluyó un análisis de las respuestas bajo
los siguientes títulos principales: proteínas de fuen
tes tradicionales (agricultura, ganadería y pesca);
proteínas de fuentes no tradicionales; distribución,
comercialización y educación del público; investi
gación y formación profesional; políticas y legis
lación en materia de alimentos; y actividades re
gionales. Se describen en el informe las actividades
actuales y propuestas de las organizaciones del sis
tema de las Naciones Unidas, y se resumen las ob
servaciones de los gobiernos sobre el informe del
Comité Aseso"r sobre la Aplicación de la Ciencia
y la Tecnología al Desarrollo relativo a la acción
internacional para evitar la inminente crisis de
proteínas (E/4343/Rev.l).

49. Basándose en la información presentada, el
Secretario General había llegado a algunas con
clusiones generales. El informe ponía de relieve que
el problema de las proteínas no era meramente
científico o técnico. Aunque se necesitaban más
conocimientos científicos y técnicos, la clave para su
solución residía en la capacidad de utilizar los co
nocimientos científicos y técnicos existentes y eli-

*81 tema 46 del programa del vigésimo tercer período de sesiones
de la Asamblea General se titula "Aumento de la producción y el
consumo de proteínas comestibles: informe del Secretario General".
ll/ E/SR.1569, 1570.
l2J Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 450 período

de sesiones (continuación). Anexos. tema 4 del programa.
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minar los obstáculos tecnológicos para la adaptación
de la tecnología existente a las condiciones de diversos
países en desarrollo. Ello requería la adopción de un
punto de vista económico y empresarial; se señalaba
que el problema de las proteínas era complejo y que
debía ser abordado por muchas disciplinas, y que
era necesario hallar una manera de vincular entre
sí todas las actividades y sectores pertinentes, in
cluso las investigaciones básicas:y las aplicadas, los
ensayos clínicos, las pruebas sobre el terreno, la
producción agrícola, la elaboración industrial y la
distribución efectiva para asegurar que los alimentos
producidos sean consumidos. Algunos gobiernos tienen
conciencia del problema de las proteínas y comienzan
a enfrentarlo en sus propios países; otros no parecen
estar en condiciones de tomar las medidas necesarias
y resolver las complejidades en juego. Otras conclu
siones se relacionaban.con la movilización más efec
tiva de la industria, tanto en los países desarrollados
como en los que están en desarrollo, aumentando el
número y mejorando la calidad del personal califi
cado e intensificando los esfuerzos educativos para
hacer frente a las deficiencias de nutrición.

50. El informe contenía algunas recomendaciones.
Después de destacar la crítica necesidad de apoyo
político para garantizar la integración de las consi
deraciones administrativas, económicas, sociales y
científicas, se indicaba que los métodos y técnicas de
administración más modernos - entre otros el aná
lisis de sistemas - deberían ser utilizados para re
solver de modo: eficaz las complejas dificultades del
problema de las proteínas. El Secretario General
recomendaba que los gobiernos prestaran seria con
sideración a la cuestión. En el informe se ponía de
relieve la persistencia del carácter urgente del pro
blema de las proteínas, la importancia de las pro
teínas de semillas 01eaginosas, y la necesidad de dar
prioridad a los grupos más expuestos dentro de la
población de los países en desarrollo. Otra recomen
dación se refería a la función catalizadora que podrían
desempeñar las Naciones Unidas al inducir a los go
biernos de los países, tanto desarrollados como en
desarrollo, a dedicar una proporción mayor de sus
medios y recursos a un esfuerzo concertado de coo
peración internacional a largo plazo para resolver
el problema de las proteínas. Se hacía notar que
la cuestión de la financiación de ese esfuerzo inter
nacional no se examinaba en ese informe. Si las
Naciones Unidas desempeñaran una función catali
zadora, movilizando y haciendo participar a los go
biernos e instituciones, sólo serían necesarias mo
destas cantidades de fondos. En el informe se re
cQmend~ba que las Naciones Unidas investigaran la
viabilidad de instituir un sistema para clasificar la
información pertinente al problema de las proteínas
y garantizar su difusión y uso sobre la base de un



acuerdo de cooperación entre los países interesados
que ya realizaban tales trabajos de información. El
Secretario General recomendaba también la reali
zación de exámenes periódicos de los progresos
logrados, pues podrían ser provechosos.

51. El documento de trabajo presentado por Canadá
contenía un proyecto de resolución segt1n el cual el
Consej;j acogería con beneplácito las medidas ya adop
tadas por la Organizaci6n de las Naciones Unidas
para la Agricultura y la Alimentaci6n (FAO), laOrga
nizaci6n Mundial de la Salud (01\1S) y el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) a fin de
ampliar el alcance y las funciones del grupo asesor
en materia de proteínas; expresarfa la esperanza de
que: esas organizaciones continuarían haciéndolo ne
cesario a fin de que la Organizaci6n de las Naciones
Unidas para la Educaci6n, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO), la Organizaci6n de las Naciones Unidas
para el Desal~rollo Industrial (ONUDI), el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD)
y el Organismo Internacional de Energía At6mica
(OlEA), así como otras organizaciones interesadas
en los programas en esta esfera participaran acti
vamente en las actividades del Grupo Asesor en Ma
teria de Proteínas con obj eto de asegurar la coordi
naci6n más eficaz; pediría a la FAO, a la OMS y al
UNICEF que, en consulta con el Secretario General
y otras organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas y con el Consejo EconÓmico y Social por
conducto del Comité encargado del Programa y de
la Coordinaci6n, examinaran si las medidas adoptadas
dentro del sistema de las Naciones Unidas eran ade
cuadas para proporcionar los servicios consultivos
que pod.rían convenir a fin de que la atenciÓn se
concentrase en el problema mundial de las proteínas;
instaría a los gobiernos de los Estados Miembros a
que mantuvieran informados a los organismos compe
tentes acerca de sus actividades y a que utilizaran
los conocimientos, la capacidad técnica y el aseso
ramiento de los organismos pertinentes en la for
mulaci6n de sus planes de desarrollo y en la aplica
ci6n dentro de 10 posible, de las propuestas específicas
del informe del Comité Asesor sobre la Aplicaci6n
de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo; pediría
a las organizaciones del sistema de las Naciones
Unidas que, con el asesoramiento de los organismos
interesados considerara con urgencia y con criterio
favorable las solicitudes que se recibieran de los
países en desarrollo para obtener asistencia destinada
a los proyectos de desarrollo concernientes a las
propuestas específicas de ese informe y a las cuales
el país o los países interesados hubieran asignado
una alta prioridad; y pediría al Secretario General
que gestionara el asesoramiento de los organismos
competentes sobre la cuesti6n de las propuestas eb
pecfficas de ese informe que se relacionaran con los
planes concernientes al segundo Decenio para el
Desarrollo.

52. Con arreglo a la propuesta de la India, el
Consejo expresaría su profundo reconocimiento al
Secretario General por su informe; pediría al Se
cretario General que, en consulta con las organi
zaciones interesadas, preparara informes bienales
sobre el problema de las proteínas para presentarlos
a la Asamblea General, el Consejo Econ6mico y
Social y demás organizaciones interesadas, e in-
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vitaría a los gobiernos a proporcionar la información
pertinente; tomaría nota de la amplia gama de ac
tividades realizadas bajo la direcciÓn de organiza
ciones del sistema de las Naciones Unidas y expre
saría la esperanza de que el Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo~ el Banco Inter
nacional de ReconstrucciÓn y Fomento (BIRF), la
Asociaci6n Internacional de Fomento (AIF), la Cor
poraci6n Financiera Internacional (CFI) y los bancos
regionales de desarrollo intensificarían aún más su
apoyo a las actividades relacionadas con el problema
de las proteínas; tomaría nota asimismo del cre
ciente nl1mero de disciplinas representadas en el
Grupo Asesor en materia de Proteínas, y expresaría
la esperanza de que dicho Grupo reforzaría al1n más
sus actividades técnicas; pediría al Secretario General
que, en consulta, cuando procediera, con las orga
nizaciones interesadas, preparara un estudio global
interdisciplinario y algunos estudios por países sobre
la aplicaci6n de métodos y técnicas modernos de ad
ministraci6n, en particular de anUisis de sistemas,
al problema de las proteínas y examinara las posi
bilidades y métodos para mejorar la reuni6n y difusi6n
de informaci6n sobre aspectos críticos del problema
de las proteínas, por medio de acuerdos de cooperaci6n
entre los países interesados y que, por conducto del
Consejo, presentara informes sobre la marcha de
los trabajos a la Asamblea General en su vigésimo
quinto período de sesiones. El Consejo decidiría
ademá.s establecer, por un período inicial de cinco
años a contar del 10 de enero de 1969, una campaña
de las Naciones Unidas para el Desarrollo de las
Proteínas que permitiera la formulaci6n de una
estrategia orientada hacia la acci6n a ser aplicada
por medio de un programa internacional cooperativo
y concertado, y la movilizaci6n en los países des
arrollados y en los países en desarrollo del interés
y el apoyo financiero respecto a las actividades
necesarias, por parte de los gobiernos, la comu
nidad científica, las instituciones y la industria,
tanto en el sector pl1blico como en el privado, y las
fundaciones filantr6picas no lucrativas; instaría a
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a
los miembros de los organismos especializados y del
Organismo Internacional de Energía At6mica a que
procuraran dar su pleno apoyo y cooperaci6n a la
campaña de las Naciones Unidas; pediría al Secre
tario General que estableciera una junta, compuesta
de ocho personalidades eminentes, cuatro de las
cuales serían designadas por el Secretario General
en consulta con el Presidente de la AsambleaGeneral
y cuatro por el Grupo Asesor en materia de Proteínas
FAO/OMS/UNICEF para que dirigiera la campaña y
presentara un informe anual a la Asamblea General,
el Consejo EconÓmico y Social y las demás organi
zaciones interesadas del sistema de las Naciones
Unidas; pediría al Secretario General que investigara
las posibles fuentes p tanto gubernamentales coniO no
gubernamentales, de contribuciones voluntarias a la
campaña de las Naciones Unidas para el desarrollo
de las proteínas y que informara a la Asamblea
General, en su vigésimo cuarto período de sesiones,
sobre los recursos y medios que se hayan puesto a
su disposiciÓn para dicha campaña; invitaría a las
organizaciones interesadas del sistema de las Na
ciones Unidas a participar en la campaña; y pediría
al Secretario General que, en el marco de dicha



campaña, coadyuvara al establecimiento de relaciones
entre las instituciones de los países desarrollados
y de los países en desarrollo que estén capacitadas
para intervenir en sectores fundamentales del pro
blema de las proteínas.

53. En el debate en el Consejo, en el que parti
ciparon representantes de los organismos especia
lizados, el Secretario General Adjunto de Asuntos
Económicos y Sociales destacó la importancia que
el Secretario General atribuía al problema de las
proteínas y la necesidad de movilizar la voluntad
política de los gobiernos para conseguir un progreso
eficaz y rápido hacia su solución. Señaló el importante
trabajo que realizaban la OMS, la FAO'y el UNICEF
mediante su participación en el Grupo Asesor en
materia de Proteínas. Las Naciones Unidas ingre
saban en una era en la que la ciencia y la tecnología
adquirían creciente importancia, y debían estar en
condiciones de satisfacer las nuevas exigencias que
se les imponían.

54. Varios representantes expresaron su reco
nocimiento por el informe del Secretario General.
A su juicio, las observaciones del Grupo Asesor
FAO/OMS/UNICEF en materia de proteínas y las
del Comit~ Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia
y la Tecnología al Desarrollo habían sido t1tiles,
como lo habían sido las observaciones de la FAO,
la OMS y la UNESCO. Se hizo también referencia
a las actividades de la ONUDI y del PNUD. Algunas
delegaciones mencionaron el impulso que el informe
del Comité Asesor y la labor del Secretario General
habían dado a la acción sobre el problema de las
proteínas, y la provechosa función del Grupo Asesor
FAO/OMS/UNICEF en materia de Proteínas.

55. La importancia y el carácter fundamental del
problema de la desnutrición de proteínas en los
países en desarrollo fue mencionada por la mayoría
de las delegaciones que intervinieron en el debate
y, en general, se reconoció el hecho de que no había
una respuesta única a tal problema, ya que las con
diciones variaban no sólo entre los distintos países
en desarrollo sino, también, entre los diversos
grupos de la. población dentro de un mismo país en
desarrollo. Se sugirió que el factor tiempo estaba
afectando críticamente los esfuerzos tendientes a
hacer frente al problema de las proteínas, tanto
respecto de las poblaciones existentes como de los
aumentos previstos de las mismas.

56. Algunos representantes opinaron que debería
iniciarse una campaña en la que participaran go
biernos e instituciones, tanto de países desa~rollados

como de países en desarrollo. La campaña podría
ser concebida como un esfuerzo de cooperación inter
nacional entre las partes interesadas. El Secretario
General podría desempeñar una útil función cata
lizadora en dicho esfuerzo. No obstante, algunas
delegaciones pusieron en tela de juicio la utilidad
de ese enfoque.

57. Algunos representantes estimaron que debía
establecerse un órgano pequeño que formulara una
estrategia general para combatir el problema de
las proteínas a que hacen frente los países en des
arrollo. Sin embargo, algunas delegaciones consi
deraron que no era necesario que se iIltt'odujeran
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modificaciones en los mecanismos existentes, ya
que el Grupo Asesor FAO/OMS/UNICEF en materia
de Proteínas cumplía una función provechosa y, si
fuera necesario, podría ser ampliado. También se
expresó la opinión de que sería beneficioso inten
sificar las actividades de los organismos pertinentes.

58. Se mencionó la importancia, en razón de sus
conocimientos y de los excelentes resultados ya ob
tenidos, de la participación de la industria - de ser
posible sobre una base comercial, en medida mayor
que en las actividades anteriores relacionadas con
el problema de las proteínas. También se hizo re
ferencia a la importante labor de algunas fundaciones
filantrópicas privadas y sus contribuciones a la
solución del problema de las proteínas, a la conve
niencia de obtener la participación de dirigentes en
el plano regional, y de reconocer en mayor medida
la función que corresponde a las :l..ctividades bila
terales en la esfera de las proteínas.

59. Algunas delegaciones consideraron sumamente
importante hacer notar a los dirigentes las conse
cuencias del problema de la deficiencia de proteínas
y sus repercusiones sobre el porvenir de los países
en desarrollo. También el público en general, y en
particular las madres, necesitan una mayor edu
cación sobre modalidades diet~ticas y hábitos ali
mentarios.

60. Se destacó la necesidad de aumentar la dis
ponibilidad de proteínas de fuentes tradicionales.
Algunas delegaciones mencionaron la necesidad de
enfocar el problema de las proteínas en un contexto
más amplio. Varias delegaciones subrayaron que el
Consejo debía continuar estudiando la cuestión de las
proteínas, en vista de su importancia y complejidad,
así como de sus consecuencias con respecto a la
coordinación de las actividades de diversas orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas.

61. Hubo algunas deliberaciones sobre el carácter
de la resolución que debía adoptar el Consejo al
concluir el debate. Algunas delegaciones estimaban
que el Consejo no había tenido tiempo suficiente
para realizar un examen completo de la cuestión y
de los proyectos que tenía ante sr. En cambio, a
juicio de algunos representantes, el hecho de que
no se hubiera llegado a un acuerdo, no se debía
solamente a la falta de tiempo sino también a di
ferencias de enfoque. otros representantes opinaron
que no había incompatibilidades fundamentales entre
los proyectos y las enmiendas sugeridas de que se
ocupaba el Consejo, y que se podría hallar una
fórmula que recibiera amplio apoyo. Se expresó
la opinión de que, como no había tiempo suficiente
para un debate exhau.stivo, el Consejo no podría for
mular una recomendación de fondo a la Asamblea
General y que, en consecuencia, el Consejo no debía
transmitir los proyectos que tenía ante sí sino,
en cambio, remitir a la Asamblea el informe sobre
sus actuaciones. De todos modos, se estimó en generl:l.l
que, dad,a la importancia que el asunto revestía para
la humanidad, sería necesario que el Consejo lo so
metiera a un examen más completo en el futuro
próximo.



62. A propuesta del Presidente, el Consejo decidi6
(resoluci6n 1385 (XLV)) transmitir el informe del
Secretario General sobre el problema de las pro-
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ternas a la Asamblea General y señalar a su atenci6n
los comentarios y observaciones que, sobre ese tema,
aparecen en el presente informe.



Capitulo V

DISPOSICIONES PARA LA TRANSMI510N DE TECNOLOGIA PRACTICA
A LOS PAISES EN DESARROLLO

63. En la continuación de su 450 período de sesiones el Consejo tuvo a la
vista W un informe del Secretario General sobre la marcha de los trabajos
(E/4597) en lo relativo a las disposiciones para la transmisiónde tecnología
práctica a los países en desarrollo, al cual se agregó como anexo, en cum
plimiento de la resolución 1311 (XLIV) del Consejo, una reseña sobre meto
dología de los estudios por países, que fue preparada por el Instituto de For
mación Profesional e Investigaciones de las Naciones Unidas en consulta con
el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales. Se habían celebrado con
sultas con las comisiones económicas regionales y con instituciones regionales
y nacionales para explorar las posibilidades de que participasen en la reali
zación de los estudios por países, y muchas de ellas convinieron en participar.
Se expresó la eS:Qeranza de que la serie de estudios quedase terminada al
finalizar el año 1969, con objeto de someterlos a la reunión interregional de
expertos en 1970.

64. En el debate se puso de relieve la urgente necesidad de abordar de
forma imaginativa la transmisión de tecnología, así como el valor de la for
mación de personal local a fin de dar a los países receptores una mayor ca
pacidad para asimilar y aplicar la tecnología. Se insistió en que deberían te
nerse en cuenta factores importantes sociales y culturales, así como cuestiones
económicas y tecnológicas.

65. El Consejo tomó nota del informe y de la reseña sobre metodología
de los estudios por países.

W E/SR.1567.
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Capítulo VI

CUESTIONES ESPECIALES

A. Informe de la Conferencia Internacional de Mi
nistros encargados de los Servicios de Bienestar
Social

66. En la continuación del 450 período de sesiones,
el Consejo examinólli una nota del Secretario General
(E/4595) en la que señalaba a su atención el informe
de la Conferencia Internacional de Ministros encar
gados de los Servicios de Bienestar Social (E/4590).
La Conferencia se había celebrado en la Sede de las
Naciones Unidas, del 3 al 12 de septiembre de 1968,
de conformidad con la resolución 1140 (XLI) del
Consejo. Había aprobado por unanimidad una reso
lución en la que pedía al Secretario General que
transmitiera su informe' a la Asamblea General f en
el vig~simo tercer período de sesiones, para su con
sideración, si 10 estimaba procedente, y que dispu
siera 10 necesario para la inclusión del referido in
forme como tema adicional del programa del Consejo
en la continuación de su 450 período de sesiones.

67. Los miembros del Consejo expresaron su sa
tisfacción ante el éxito de la Conferencia, que había
resultado ser sumamente oportuna dada la creciente
importancia que los Estados Miembros, en particular
los países en desarrollo, atribuían a la contribución
de los programas de bienestar social al desarrollo
nacional. La Conferencia había formulado una serie
de recomendaciones de gran alcance con miras a
favorecer significativamente el progreso de las ac
tividades nacionales e internacionales de bienestar
social. Se señaló en particular que la Conferencia
había subrayado debidamente la función de los go
biernos en el desenvolvimiento de los programas de
bienestar social, la necesidad de que todos los sec
tores de la población participasen en esos programas
y la necesidad de que la importancia del desarrollo
social y el bienestar social se reflejara debidamente
en los programas de cooperación internacional de las
Naciones Unidas.

68. Hubo acuerdo general acerca de que las con
clusiones de la Conferencia merecían atenta consi
deración por parte de los órganos competentes de
las Naciones Unidas. Algunos miembros del Consejo
hicieron suya la opinión expresada por la Conferencia
de que la transmisión de su informe a la Asamblea
General en su vig~simo tercer período de sesiones
facilitaría el examen de distintas cuestiones sociales
que figuraban en su programa.

69. El Consejo decidió pedir a la Comisión de
Desarrollo Sochl que, en su 200 período de sesiones,
examinara el informe de la Conferencia e informase
al Consejo.

W E/SR.1565.
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B. Actividades del sistema de organizaciones de las
Naciones Unidas en relación con los desastres
naturales*

70. En la continuación de su 450 período de sesiones
el Consejo volvió a considerarlli las actividades del
sistema de organizaciones de las Naciones Unidas en
relación con los desastres naturales. El Consejo había
considerado la cuestión en su 450 período de sesiones
pero había decididoW aplazar hasta la continuación
de ese período de sesiones el estudio de una propuesta
que había sido presentada.

71. El Consejo tuvo a su consideración un informe
del Secretario General (E/4544Wy Add.1), la pro
puesta presentada· en el 450 período de sesiones (El
AC.24/L.353) y las actas resumidas de las reuniones
en que el Comit~ de Coordinación había considerado
el tema en el 450 período de sesiones1§l.

72. Uno de los patrocinadores de la propuesta
presentada durante el 450 período de sesiones abrió
el debate pasando revista a las diSposiciones de la
resolución 2034 (XX) de la Asamblea General sobre
la asistencia en casos de desastres naturales, y
destacó el contenido y objetivos de la propuesta.
Recordó que la misma incluía un proyecto de re
solución en virtud de la cual la Asamblea General,
entre otras cosas, prorrogaría por un nuevo pe
ríodo de tres años la autorización concedida al Se
cretario General en el párrafo 5 de la resoluci6n 2034
(XX) para retirar del Fondo de Operaciones hasta un
total de 100.000 dólares en cualquier año a fin de
prestar ayuda de urgencia para casos de desastres
naturales, con un límite normal de 20.000 dólares
por país y calamidad, y ampliaría las posibilidades
de uso del Fondo de Operaciones autorizando al Se
cretario General, dentro del límite de 100.000 dólares,
a gastar hasta 10.000 dólares por país para prestar
asistencia a los gobiernos que la solicitaran, en
cooperación con los organismos de las Naciones
Unidas y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, a
fin de el~borar planes nacionales y tomar medidas
administrativas para hacer frente a desastres na
turales.

73. Un representante reconoció la importancia de
la limitada asistencia que el Secretario Generalpodía
proporcionar de acuerdo con la resoluci6n 2034 (XX)
de la Asamblea General, pero señaló que los distintos

*El tema 48 del programa del vigésimo tercer período ordinario de
sesiones de la Asamblea General se titula "Asistencia en casos de
desastres naturales" •
.2:Y E/SR.1562. 1563, 1567.

JJj E/SR.1561.
:Mi Documentos Oficiales del Consejo Económico X,Soci.al. 450 período

de sesiones (continuación). Anexos. tema 1 del programa.
W E/AC.24/SR.357, 361.



gobiernos y organismos privados estaban en condi
ciones de responder a las solicitudes de asistencia
con rapidez y con generosas asignaciones de fondos,
suministros y alimentos. El representante estimó que
debía alentarse a los Estados Miembros a establecer
grupos especiales que estuviesen dispuestos en todo
momento a prestar servicios en el exterior. en caso
de desastres; el Servicio Quirúrgico de Urgencia
y el Equipo Móvil de Higiene de Noruega y la Fuerza
de Urgencia de Suecia al servicio de las Naciones
Unidas constituían ejemplos de lo que podía hacerselli•
Sostuvo el punto de vista de que el Secretario General
debería prestar pronta atención a mejores disposi
ciones en materia de personal que le permitieran
hacer frente al problema y al establecimiento de un
pequeño grupo de funcionarios de diversas depen
dencias que desempeñaría un papel de coordinación.
Convenía que el Comité Administrativo de Coordi
nación (CAC) revisase periódicamente las dispo
siciones adoptadas dentro del sistema de las Naciones
Unidas acerca de los programas y actividades para
hacer frente a los desastres naturales, y tal repre
sentante sugirió que el Secretario General presentase
un informe sobre la aplicación de las disposiciones
del proyecto de resolución en 1970 más bien que en
1971, según se sugería en el proyecto de resolución.

74. Varios representantes comentaron la dispo
sición del proyecto de resolución relativa a la pres
tación de asistencia financiera a los gobiernos a
fin de elaborar planes y tomar medidas adminis.
trativas para hacer frente a los desastres naturales.
Algunas delegaciones consideraron que era más ade
cuado proporcionar ese tipo de asistencia a los países
solicitantes dentro de los programas de cooperación
técnica de las Naciones Unidas, en vez de emplear
el Fondo de Operaciones con tal propósito. Se dijo
que el gobierno de un país víctima de una calamidad
natural era .el que se hallaba en mejor posición para
coordinar la asistencia y recurrir directamente a las
fuentes bilaterales de ayuda. Las Naciones Unidas
podrían entonces limitarse a estimular y fortalecer
las medidas destinadas a aliviar los efectos del de
sastre y no correrían el riesgo de desalentar la obra
de organizaciones privadas. Uno de los patrocinadores
de la propuesta estuvo de acuerdo en que el país
víctima de un desastre se hallaba en la mejor po
sición para determinar la naturaleza de la ayuda
necesaria y debía tener plenas atribuciones para
coordinar los esfuerzos de asistencia; el propósito
del proyecto de resolución era permitir la prestación
de ayuda adicional con la mayor celeridad posible.

W Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.
450 período de sesiones (continuación). Anexos. tema 1 del programa,
documento E/4544, párrs. 5 a 8.
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75. Una versión revisada de la propuesta (El
L.1238) fue adoptada por unanimidad por el Consejo
(resolución 1384 (XLV)). En dicho proyecto de re
solución el Consejo recomendó a la Asamblea General
que aprobara un proyecto de resolución en virtud del
cual la Asamblea, entre otras cosas, decidiría pro
rrogar por un nuevo período de tres años la autori
zación dada al Secretario General en la resolución 2034
(XX) ~ en virtud de la cual el Secretario General está
facultado para retirar del Fondo de Operaciones
hasta un total de 100.000 dólares en cualquier año a
fin de pres tar ayuda de urgencia para casos de de
sastres naturales, con un límite normal de 20.000 dó
lares por país y por desastre; acordaría asimismo que,
si quedasen fondos inferiores al máximo de 100.000
dólares arriba mencionado, se aut,orizaría al Secre
tario General, como medida provisional, a gastar
hasta 10.000 dólares por país para prestar asistencia
a los gobiernos que la solicitasen, en cooperación con
las organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
y la Liga de Sociedades de la Cruz Roja, a fin de ela
borar planes nacionales para hacer frente a desastres
naturales, quedando entendido que se consideraría la
necesidud de obtener, en el porvenir, los fondos ne
cesarios para dicha asistencia en otras fuentes; pe
diría al CAC que examinara periódicamente los pro
gramas y proyectos de las organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas relacionados con los desastres
naturales; pediría al Secretario General que presen
tase al Consejo Económico y Social un informe pro
visional sobre la aplicación de la resolución a más
tardar en uno de sus períodos de sesiones previstos
para 1970, y un informe detallado en su 510 perfodo
de sesiones y decidiría examinar nuevamente en su
vigésimo sexto período de sesiones todos los aspectos
de las actividades del sistema de organizaciones de
las Naciones Unidas en relación con los desastres
naturales.

76. Se expresó la opinión de que la resolución
hacía patente el compromiso moral contraído por
las Naciones Unidas para con la humanidad, subrayaba
la necesidad de aprovechar la tecnología moderna en
apoyo de los esfuerzos encaminados a reducir el
impacto de los desastres naturales; establecía el con
cepto de planificación en previsión de los desastres;
y subrayaba las necesidades de los países en des
arrollo.

77. Al explicar sus votos, varias delegaciones re
servaron su posición respecto de la disposición re
lativa a la concesión de fondos para la planificación
en previsión de desastres, por estimar que esos fondos
debían obtenerse de los recursos de cooperación
técnica. Indicaron que volverían a tratar de la cuestión
de esta financiación cuando la Quinta Comisión con
siderase los aspectos administrativos y presupues
tarios del asunto en el vigésimo tercer período de
sesiones de la Asamblea General.



Capítulo VII

DESARROLLO Y COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES DE LAS ORGANIZACIONES
DEL SISTEMA DE LAS NACIONES UNIDAS

A. Aplicación de la declaración sobre la concesión
de la independencia a los países y pueblos colo
niales por los organismos especializados y las
instituciones internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas*

78. En su 450 período de sesiones el Consejo exa
minó la cuestión de la aplicación de la Declaración
sobre la concesi6n de la independencia a los países
y pueblos coloniales por los organismos especializados
y las instituciones internacionales relacionadas con
las Naciones Unidas y resolvi6, ante la necesidad de
obtener más datos, aplazar sus decisiones sobre la
cuestión hasta la continuaci6n de su 450 período de
sesionesW.

79. En la continuación de su período de sesiones,
el Consejo tuvo otra vez ante síWla nota del Se
cretario General sobre el tema (E/4546) , el informe
del Presidente del Consejo sobre sus consultas con
el Presidente del Comité Especial encargado de
estudiar la situación con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesión de la inde
pendencia a los países y pueblos coloniales (E/4547)
Y el informe de las reuniones conjuntas del Comité
encargado del Programa y de la Coordinación y el
Comité Administrativo de Coordinaci6n (E/4557)W.
Además, tuvo a la vista una comunicación del Di
rector General de la Oficina Internacional del Tra
bajo al Secretario General de las Naciones Unidas
(E/4603).

80. En el curso del debate, hicieron declaraciones
los representantes de los organismos especializados
que debían informar sobre nuevos acontecimientos.
El representante de la Organización Internacional del
Trabajo (OIT) , tras mencionar algunos documentos en
que figuran declaraciones anteriores hechas en nombre
de la OIT, señaló la comunicación de su Director
General, en la que se pedía al Secretario General que
informara al Consejo Econ6mico y Social de la Asam
blea General sobre las medidas tomadas por el Consejo
de Administración de la Organización Internacional
del Trabajo en noviembre de 1968 en relaci6n con las
recomendaciones que figuran en las resoluciones 1514
(XV), 2311 (XXII) Y2326 (XXII) de la Asamblea General.
El Consejo de Administración había tomado unánime
mente algunas decisiones, que disponían lo siguiente:

ID Se prestaba asistencia en virtud de los pro
gramas de cooperaci6n técnica de la OIT con el es-

"'Tema 69 del programa del vigésimo tercer período de sesiones
de la Asamblea General.

J1J Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo
tercer período de sesiones, Suplemento No. 3 (A/72 03 ), párrs. 771 a 777.

W E/SR.1568.
1!l./ Docwnentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 450 período

de sesiones, Anexos, tema 23 del programa.
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píritu de la Declaración Universal de Derechos Hu
manos "sin distinción alguna de raza, color, sexo,
idioma, religión, opinión política o de cualquier otra
índole, origen nacional o social, posición económica,
nacimiento o cualquier otra condición"; y lo único
que determinaba o limitaba la concesión de tal asis
tencia era: que la asistencia fuera solicitada por los
gobiernos de los Estados donde estuvieran viviendo las
personas interesadas o por el Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados, por la
Organización de la Unidad Africana o cualquier otra
organización regional reconocida como tal por la
Organización Internacional del Trabajo, con respecto
a personas que patrocinara; que el contenido de la
asistencia solicitada estuviera dentro de la esfera
normal de las actividades de cooperación técnica de
la OIT; que la asistencia estuviera sujeta a la fis
calización y al control normales que la OIT ejerce
sobre todos sus programas de cooperación técnica
en interés de sus miembros; que los recursos ge
nerales para prestar le. asistencia solicitada pudieran
obtenerse de fuentes de la OIT, del Programa de las
Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), de otras
fuentes de las Naciones Unidas o del Estado que so
licitaba la asistencia con respecto a las personas que
patrocinaba; o del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados, de la Organización de la
Unidad Africana o de otras organizaciones regionales,
con respecto a personas que patrocinaran;

1?) El Director General de la Oficina Internacional
del Trabajo se mantendría continuamente en estrechas
reiaciones con los gobiernos de los Estados donde es
tuvieran viviendo las personas interesadas, con el
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados y con la Organización de la Unidad Afri
cana con objeto de atender rápida y eficazmente toda
solicitud que le hicieren; y haría al Consejo de Ad
ministración las propuestas que las circunstancias
requirieren;

.Q) Sudáfrica había dejado de ser miembro de la OIT
y la política de la OIT, en lo que al apartheid res
pectaba, seguía regida por la declaración referente
a 13. política de apartheid de la República Sudafricana
hecha por la Conferencia Internacional del Trabajo
el 8 de julio de 1964;

d) La Organización Internacional del Trabajo, con
forme a la decisión tomada por el Consejo de Admi
nistración el 19 de noviembre de 1965, seguiría ha
ciendo todo lo que estuviera a su alcance por contribuir
en su propia esfera de competencia a las medidas
que respecto de Rhodesia del Sur decidiera el Con
sejo de Seguridad y seguiría absteniéndose "de todo
contacto oficiala no oficial, directo o indirecto, con
el régimen ilegal de Rhodesia del Sur";



~ El Consejo de Administración reconocía que no
se podía aportar ayuda ni cooperación a ningún Estado
en virtud del Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo mientras el Consejo de Administración
del PNUD no declarara que se habían cumplido las
condiciones establecidas en las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General.

1) Era política de la OIT tomar las decisiones sobre
solicitudes o propuestas de ayuda a todo Estado miem
bro o de cooperación con todo Estado miembro ba
sándose en el grado en que la solicitud o la propuesta
fomentara la consecuci6n de los fines y objetivos de
la OIT, en particular el fin básico definido en la de
claraci6n de Filadelfia del 10 de mayo de 1944, de
que "todos los seres humanos, sin distinción de raza,
~redo o sexo, tienen derecho a perseguir su bienestar
material y su desarrollo espiritual en condiciones de
libertad y dignidad, de seguridad econ6mica y en
igualdad de oportunidades";

g) En el caso específico de Portugal, en ningún
momento se había concedido ayuda o cooperación en
relación con territorios extraeuropeos y no se había
concedido ni ayuda ni cooperaci6n en relación con su
territorio europeo desde enero de 1966; y, por con
siguiente, no se planteaba en este momento ninguna
cuestión al respecto;

h) En caso de que el Director General recibiera
alguna solicitud o propuesta de aporte de ayuda o de
cooperación relacionada con cualquier Estado miem
bro respecto del cual la Asamblea General hubiera
recomendado que se suspendiera tal ayuda o coope
ración, antes de tomar decisi6n alguna en la materia
consultaría al Consejo de Administración acerca de
cómo proceder para cumplir los fines y objetivos
de la OIT, habida cuenta de todos los factores per
tinentes, inclusive las obligaciones de la OIT para
con sus miembros en virtud de la Constitución de la
Organizaci6n y para con las Naciones Unidas en re
laci6n con las decisiones de la Asamblea General;

i) En este momento no se aportaba ayuda ni coope
raci6n a Sudáfrica, a Rhodesia del Sur o lo' Portugal;
y toda cuesti6n que surgiere acerca del aporte de
ayuda o de cooperaci6n a cualquier miembro respecto
del cual la Asamblea General hubiera recomendado
que se suspendiera tal ayuda o cooperaci6n, se so
metería al Consejo de Administración, quien tomaría
en cuenta los fines y objetivos de Ía OIT y las obli
gaciones de la OIT para con sus miembros en virtud
de la Constituci6n de la Organización y para con las
Naciones Unidas en relaci6n con las decisiones per
tinentes dE; la Asamblea General.

81. El representante de la FAO se refiri6 al informe
del Secretario General al Comit~ Especial encargado
de examinar la situaci6n con respecto a la aplicación
de la Declaración sobre la concesi6n de la indepen
dencia a los países y pueblos coloniales (A/AC.1091
304), en el cual figuran comunicaciones del Director
General de la FAO en las que informa al Secretario
General de las medidas tomadas por su organizaci6n
en aplicación de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General y se citan algunos ejemplos de esas
medidas, incluso el suministro de ayuda alimentaria
urgente a los refugiados de Mozambique y la asis
tencia a algunoFl Territorios no aut6nomos.
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82. Con respecto a la política de la FAO sobre esta
cuestión, el Consejo de la FAO, en su período de
sesiones celebradC' en octubre de 1968, había recibido
un informe del Director General sobre la aplicación
por la FAü de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea General. La FAO había estado poniendo en
práctica esas resoluciones. Dado que Sudáfrica había
dejado de ser miembro de la FAO, no se planteaba
la cuesti6n de no prestar asistencia a ese país. La FAO
no tenía relaciones con Rhodesia del Sur; no invitaba
a ?ortugal a asistir a sus conferencias regionales y
reuniones técnicas africanas, ni tenía ningún programa
de asistencia técnica en ese país en virtud de su pro
grama regular, ni en virtud de ningún otro programa
o fondo fiduciario (inclusive proyectos del PNUD).
Con respecto a la asistencia prestada a los refugiados
de los territorios bajo administración portuguesa,
y a las víctimas de las operaciones militares, la
política de la F AO había sido siempre dar toda la
ayuda posible. La FAO y el Programa Mundial de
Alimentos han suministrado en muchas ocasiones
ayuda alimentaria urgente a los refugiados de los
territorios bajo administración portuguesa y han
cooperado con la Oficina del Alto Comisionado de
las Naciones Unidas para los Refugiados en diversos
proyectos de reasentamiento.

83. El órgano legislativo de la FAO, la Confe
rencia, se reunía bienalmente, y su próximo período
de sesiones se celebraría en noviembre de 1969.
Mientras tanto, el Consejo de la FAO había señalado
las medidas constructivas tomadas en aplicación de
las resoluciones de la Asamblea General y había
apoyado la decisi6n tom::l,da por el Director General
de seguir actuando de conformidad con la resolución
2311 (XXII) de la Asamblea General.

84. Después de recordar las declaraciones hechas
por el Director General de la UNESCO en la reuni6n
conjunta del Comité encargado del Programa y de la
Coordinación (CPC) y el Comité Administrativo de
Coordinación (CAe), celebrada en Bucarest en julio
de 1968, y por su representante, en el 450 período
de sesiones del Consejo~, el representante de
la UNESCO informó al Consejo de los últimos acon
tecimientos relativos a la respuesta de su organi
zaci6n a la resoluci6n 2311 (XXII) de la Asamblea
General. En primer lugar, acababa de concertarse
un acuerdo formal entre la UNESCO y la Organi
zaci6n de la Unidad Africana - con la aprobaci6n
de sus respectivos 6rganos normativos - para coope
rar en esferas de interés cornúnW. En segundo lugar,
la Conferencia General de la UNESCO acaba de adoptar
dos resoluciones importantes sobre la cuesti6n (El
4604). En la primera resolu.ci6n, ~3. Conferencia
General reafirmaba su ..~)ndena de todas las formas
y manifes taciones de color ialismo y racismo, exhor
taba a todos los EstallOS a prestar su cooperaci6n
activa para aplicar la D·eclaración sobre la concesi6n
de la independencia a los pt<.Ú30S y puebkJl~:;¡ eoloniales,
y a tomar medidas apropiadas pB,ra lh~'v'ar adelante
esos objetivos. Señalaba a la i';tencióll del Consejo
Ejecutivo y del DiI'l-)otor Genel'al la necesidad de
intensificar las actividades de la UNESCO, c,mforme
a su propio mandato, encaminadas a proporcionar

.22/ E/SR.1553.
W Véase el documento 78/EX/34 de la UNESCO.



amplia asistencia a los pueblos que luchan por su
liberaci6n de l~ dominaci6n colonial, eliminar todas
las consecuencias del colonialismo y elaborar, en
cooperaci6n con la Organizaci6n de la Unidad Afri
cana y, por su intermedio, con los movimientos de
liberaci6n nacional, programas concretos a tal fin.
Invitaba tambi~n al Director General a adoptar me
didas, en estrecha cooperaci6n con las Naciones
Unidas y con los demás organismos especializados,
en virtud del programa 1969-1970 y de futuros pro
gramas, para aplicar las decisiones de la Asamblea
General de las Naciones Unidas y de la Conferencia
General de la UNESCO relativas a la eliminaci6n
del colonialismo y del racismo. Por último, reafir
maba su decisión de no suministrar asistencia a los
Gobiernos de Portugal, la República de Sudáfrica y
el r~gimen ilegal de Rhodesia del Sur en asuntos
relacionados con la educaci6n, la ciencia y la cul
tura, y de no invitarlos a asistir a conferencias o
a tomar parte en actividades de la UNESCO, hasta
que las autoridades de esos países renunciaran a
su política de dominaci6n colonial y de discriminación
racial.

85. En su segunda resoluci6n la Conferencia Ge
neral condenaba solemnemente la actitud de Portugal,
que estaba en contradicci6n con los ideales de la
UNESCO, tal como figuran en la Constituci6n de la
organizaci6n, y pedía a los Estados Miembros que
suspendieran toda cooperaci6n con Portugal en la
esfera de la educaci6n, la ciencia y la cultura. Pedía
al Director General que concediera mayor ayuda y
asistencia a los refugiados africanos de los países
y territorios todavía sometidos a dominaci6n por
tuguesa, dentro del marco de su programa y su pre
supuesto para 196'9-1970, y, si fuera necesario, ob
teniendo recursos presupuestarios extraordinarios
para ese propósito. Por último, invitaba a la Confe
rencia General a volver a examinar la cuestión en
su 160 período de sesiones, y a tomar nuevas medidas
según lo hiciera necesario la situaci6n.

86. Durante el debate se acogieron con beneplácito
las medidas tomadas recientemente por la OIT y
la UNESCO en aplicaci6n de la resoluci6n 2311 (XXII)
de la Asamblea General. Se espera que los organismos
especializados, cuyos 6rganos normativos no habían
examinado aún la cuesti6n, indicarían el tipo de me
didas que se proponían tomar al respecto. Se expres6
tambi~n complacencia por la asistencia prestada por
el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Refugiados a los refugiados de los Territorios bajo
dominaoi6n portuguesa y a los que habían escapado
de los regímenes racistas del Africa meridional,
asistencia que representaba una contribuci6n positiva
a la labor de las Naciones Unidas en materia de des
colonizaci6n.

87. Algunos representantes consideraron que, en
general, el sistema de las Naciones Unidas en con
junto sólo había dado comienzo a la aplicación de las
resoluciones pertinentes, y se esperaba que todos los
organismos redoblarían sus esfuerzos para asistir a
las víctimas de la dominación colonial y para pro
mover la libre determinación de todos los pueblos.
Un representante expresó su opini.ón de que la asis
tencia debía provenir de todas las fuentes disponibles;
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y de que no debían emplearse sutilezas constitucio
nales o técnicas para impedir a los organismos llevar
a cabo su responsabilidad conforme a la resulu
ción 2311 (XXII) de la Asamblea General.

88. Se exhortó al Consejo a que prosiguiera sus es
fuerzos encaminados a determinar los medios más
apropiados para asistir a los organismos especiali
zados y otros organismos internacionales, y coordinar
sus programas y actividades para la aplicación de las
resoluciones pertinentes de la Asamblea General.
Sería conveniente proseguir, con tal fin, las consultas
con el Presidente del Comité Especial encargado de
examinar la situación con respecto a la aplicación de
la Declaració'n sobre la concesión de la independencia
a los países y pueblos coloniales. Se expresó la opinión
de que, con la cooperación responsable de los Estados
Miembros y de los organismos especializados, podrían
superarse las dificultades prácticas y tomarse me
didas específicas coordinadas.

89. Se consideró especialmente importante que los
organismos especializados y las instituciones inter
nacionales relacionadas con las Naciones Unidas se
abstuvieran de prestar todo tipo de asistencia a Sud
áfrica y Portugal ha.sta que esos países pusieran fin
a sus políticas de di.scriminación racial y qominación
colonial. Un reprEJSentante consideró que se debía
tratar de impedir que esos países tomaran parte en
las sctividades de la comunidad internacional, y que
los organismos especializados debían hacer todo lo
posible por ayudar a las Naciones Unidas a cumplir
con sus responsabilidades en la esfera de la desco
lonización.

90. Al resumir el debate, el Presidente consideró
que había unanimidad acerca de que el Consejo debía
continuar examinand'" la cuestión, en consulta con el
Comité Especial y en cooperación con los organismos
especializados y las insti.tuciones internacionales re
lacionadas con las Naciones Unidas, con el propósito
de coordinar sus actividades y políticas encaminadas
a aplicar la resolución 2311 (XXII) Y otras resolu
ciones pertinentes de la Asamblea General. Los re
presentantes de los organismos especializados y de
las instituciones internacionales relacionadas con las
Naciones Unidas debían tomar parte activa en el
examen de la cuestión en el Consejo. Se invitaba a
esas organizaciones a presentar' sugerencias para
el cumplimiento del mandato confiado al Consejo por
la Asamblea General. De conformidad con el párrafo 6
de la resolución 2311 (XXII) debían proseguirse las
consultas entre el Presidente del Consejo y el Pre
sidente del Comité Especial, y debía presentarse un
informe sobre esas consultas &.1 Consejo en su 470 pe
ríodo de sesiones.

B. Examen general de los programas y las activi
dades en las esferas económica, social y de
cooperación técnica y en otros campos afines,
realizados por las Naciones Unidas, los orga
nismos especializados, el Organismo Interna
cional de Energra Atómica, el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia y todas las
demás instituciones y órganos relacionados con



el sistema de las Naciones Unidas: informe del
Comité Ampliado encargado del Programa y de
la Coordinación

91. En la continuación de su 450 período de se
siones, el Consejo tuvo a la vistaW el informe del
Comité Ampliado encargado del Programa y de la
Coordinación sobre la primera parte de su segundo
período de sesiones {E/4599 y Add.1)We junto con
exposiciones sobre consecuencias financieras (E/
4599/Add.2 W y E/AC.51/GR/L.5/Add.lM/). El in
forme del Comité Ampliado describía la labor rea
lizada por él en relación con el manual de proce
dimientos y criterios para solicitar asistencia técnica,
el "cuadro claro y completo" de los actuales pro
gramas y actividades operacionales y de investigación
que realizan las organizaciones del sistema de l~s

Naciones Unidas en la esfera del desarrollo econo
mico y social, pedido por la Asamblea General en su
resolución 2188 (XXI), así como las cuestiones an
teriormente especificadas para su ulterior examen a
fondo. Además, el Comité había pedido al Secretario
General que preparase un informe preliminar sobre
el desarrollo de las McDicas adm.inistrativas modernas
sobre la utilización de las computadoras. En cuanto a la
futura organización de sus trabajos, el Comité convino
en r~tmudar su segundo período de sesiones en 1969
y decidió que el Grupo de Trabajo que se reúne entre
períodos de sesiones celebrase una reunión previa
parll realizar los trabajos preparatorios.

92. Al presentar el tema en el Consejo, el Pre
sidente subrayó las consecuencias financieras del
informe y declaró que la continuación del período
de sesiones del Comité AmpHado podría celebrarse
del 3 al 7 de marzo de 1969, con la posibilidad de
celebrar más sesiones, en caso necesario, durante
la semana del 10 al 14 de marzo.

93. Dursnte el debate, varios miembros reser
varon su PO§lición en cuanto a las consecuencias fi
nancieras del informe del Comité Ampliado. Un re
presentante, destacando que correspondía al Comité

g¡ E/SR.1S73.
33/ Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social.

4So período de sesiones. Suplemento No. 10.
M! Ibid.. 450 período de sesiones (continuación). Anexos. tema IS

del programa.
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desempeñar un papel importante en la tarea de dar
más flexibilidad a la labor del sistema de las Na
ciones Unidas, consideró que podría concentrar su
atención en problemas de coordinación de los' que
no se ocupaban otros órganos. A este respecto hizo
dos sugerencias concretas: primero, que en coope
ración con la Dependencia Común de Inspección, y
con la Comisión Consuitiva en Asuntos Administra
tivos y de Presupuesto, el Comité Ampliado podría
elaborar una interpretación generalmente aceptada
de los "gastos administrativos", con el objeto de
facilitar la implantación de un sistema unificado para
consignar los gastos administrativos de las orga
nizaciones del sistema de las Naciones Unidas. Se
gundo, el Comité, en estrecha cooperación con el
Instituto de' Formación Profesional e Investigaciones
de las Naciones Unidas (UNITAR), podría disponer
la realización de un amplio estudio de las actividades
de investigación que tuvieran en curso diversos ór
ganos de las Naciones Unidas y que abarcase cues
tiones como gestión de la investigación, selecci6n de
temas para investigación, asignación de recursos y
evaluación de los resultados; tal estudio facilitaría
la determinación de las prioridades y ayudaría a con
seguir el equilibrio entre las actividades prácticas
y las orientadas hacia la investigación. Sin embargo,
aun cuando el Comité hubiera de concentrarse en
cuestiones específicas, el orador consideraba que
sería preciso poner a disposición de la Secretaría
una plantilla más adecuada.

94. Otro representante consideró que si bien los
gastos administrativos eran de interés para el Co
mité Ampliado, tal cuestión incumbía sobre todo a
la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
y de Presupuesto. Observó también que el Comité
Ampliado había decidido ya examinar la cuestión
de implantar procedimientos sistemáticos para eva
luar la eficacia de las actividades ope:racionales y
de investigación. Sugirió que más adelante el Consejo
podría decidir fusionar el Comité encargado del pro
grama y de la Coordinación con el Comité Ampliado
encargado del Programa y de la Coordinación con
objeto de dar flexibilidad a las actividades de los dos
comités y asegurar la continuidad de ¡a labor del
Comité Ampliado.

95. El Consejo tomó nota del informe del Comité
Ampliado.
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